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Doctora
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SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO
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BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: INSUMOS PARA DAR RESPUESTA A LA PROPOSICIÓN 067 DE 2026 - GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN

Tema: Gestión y Administración Secretaría Distrital de Educación 
Referencia:  Radicado Atenea: 1-2026-1321 
Radicado Concejo:  2026EE865 
Radicado SED: SED E-2026-10202 / S-2026-13952 
 
Secretaria, reciba un cordial saludo: 
 
La Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea recibió, el 21
de enero de 2026, a través de correo electrónico, el traslado de la Proposición de la referencia por
parte de la Secretaría de Educación Distrital – SED. En razón de lo anterior, y en el marco de sus
competencias, esta entidad procede a dar respuesta a los numerales 17 al 20 en los siguientes
términos: 
 
17.Presente  informe de cada uno de los  programas establecidos  para  garantizar  la  educación
superior,  (Todos a la U, Jóvenes a la U),  reporte el  alcance de la agencia ATENEA. Presente
cuadro comparativo de las vigencias 2022, 2023, 2024 y 2025.     
 
Respuesta: con relación a este punto, a continuación, se presenta un informe detallado de los todos
los programas desarrollados  por  la  Agencia para  garantizar  el  acceso  y  la  permanencia  en  la
educación superior. Así mismo, se incluye un cuadro comparativo correspondiente a las vigencias
2022, 2023, 2024 y 2025, con el fin de evidenciar el número de beneficiarios por vigencia. 
 

1. Estrategia La U en Tu Colegio (UTC): el liderazgo de esta es de la Secretaría de Educación
del Distrito (SED) y está orientada a fortalecer la articulación entre la educación media y la
educación superior, permitiendo que los y las estudiantes de las Instituciones Educativas
Distritales cursen, de manera paralela a su formación en los grados décimo y undécimo,
programas  de  formación  técnica  profesional  ofrecidos  por  Instituciones  de  Educación
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Superior  de  la  ciudad.  La  estrategia  busca  reducir  barreras  de  acceso  a  la  educación
superior  y  promover  trayectorias  educativas  y  laborales  pertinentes,  alineadas  con  los
intereses de los estudiantes y las necesidades del desarrollo social y productivo del Distrito
Capital. 

 
A diciembre de 2025, las cohortes 1 y 2 finalizaron su formación técnica y se logró la graduación de
1.401 estudiantes  en  programas técnicos  profesionales,  consolidando trayectorias  educativas  y
laborales  en  áreas  estratégicas  como  tecnologías  de  la  información,  administración,  comercio
digital, salud y servicios especializados. Estos resultados evidencian la efectividad del modelo de
articulación temprana con la educación superior y su impacto en la permanencia y culminación de
procesos formativos posmedia. 
 
Posteriormente, en 2025 inició la tercera cohorte de La U en Tu Colegio, con la vinculación de
1.025 estudiantes de 21 colegios oficiales ubicados en 8 localidades, y se implementa en convenio
con diferentes Instituciones de Educación Superior. Esta cohorte representa una ampliación de la
cobertura y el fortalecimiento de la articulación entre la educación media y la educación superior,
consolidando la estrategia como una apuesta distrital con resultados verificables y sostenidos. 
 

2. Otros  fondos  convencionales: corresponden  a  mecanismos  de  financiamiento  educativo
creados inicialmente por la SED, con el propósito de promover el acceso, la permanencia y
la graduación en la educación posmedia de poblaciones que enfrentan mayores brechas de
acceso  y  condiciones  de  vulnerabilidad  en  Bogotá. Posteriormente,  una  vez  la  Agencia
Atenea entró en operación y en atención a las funciones que le fueron asignadas, dichos
fondos fueron subrogados a esta entidad, la cual asumió su gestión y administración. 

 
Estos  fondos,  actualmente  administrados  por  el Icetex,  otorgan  créditos  educativos  hasta
100% condonables,  así  como apoyos  de  sostenimiento,  permitiendo  que  jóvenes  de  la  ciudad
accedan y  permanezcan en  programas técnicos  profesionales,  tecnológicos  y  universitarios  en
diversas instituciones de educación superior, contribuyendo al cierre de brechas educativas y al
fortalecimiento del capital humano del Distrito Capital. 
 
En el marco de los fondos convencionales se encuentran los siguientes:  
 

 Fondo de reparación para el acceso, permanencia y graduación en educación superior para
la  población  víctima  del  conflicto  armado  en  Colombia: es  una  medida  de  asistencia,
atención y reparación integral adoptada por el Ministerio de Educación Nacional, la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y el Icetex, a la
cual  se  adhirió  la  Secretaría  de  Educación  del  Distrito  (SED),  subrogado  a  la  Agencia
Atenea en diciembre del año 2022, para fomentar el acceso, la permanencia y la graduación
en  educación  superior  a  la  población  víctima  del  conflicto  armado  en  respuesta  a  lo
ordenado por la Ley 1448 de 2011.  
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 Fondo Atenea Técnica y Tecnológica: se trata de una estrategia dirigida a los egresados del
sistema educativo oficial distrital de Bogotá, quienes pueden postularse para acceder a los
subsidios educativos otorgados en el marco de este fondo. 

 
Para  tal  efecto,  los  aspirantes  deberán  haber  presentado  la prueba  Saber  11  y  realizar  su
inscripción en la convocatoria dentro de las fechas establecidas por la Agencia Atenea, con el fin de
acceder  a  un  programa  académico  presencial,  virtual  o  a  distancia,  en  los  niveles  técnico
profesional o tecnológico. 
 

 El  Fondo  Alianza  Bogotá  Ciudad  Educadora  “Suma  tu  Región”: es  una  estrategia  de
cofinanciación orientada a facilitar el acceso y la permanencia en la educación superior de
jóvenes de Bogotá en condición de vulnerabilidad, mediante el financiamiento de estudios
universitarios en instituciones de educación superior del Distrito Capital. 

 
La población beneficiaria corresponde a egresados de colegios oficiales de Bogotá, pertenecientes
a los estratos socioeconómicos 1, 2 y 3, que cumplan los criterios definidos en las convocatorias del
fondo. 
 

 Fondo para Universidades Públicas: esta  estrategia  pertenece a la  línea de acceso a la
educación superior pública y se desarrolla mediante alianzas con instituciones de educación
superior públicas, orientadas a garantizar el ingreso y la permanencia de los estudiantes. En
el marco de dichas alianzas, se otorgan apoyos económicos no reembolsables destinados a
cubrir costos de matrícula y gastos operativos. 

 
 Fondo Educación Superior para Todos – Fest: su objetivo fue facilitar y promover el acceso,

la permanencia, la equidad y la universalidad en la educación superior de los bachilleres de
la  ciudad.  Este  fondo  se  dirige  a  egresados  del  sistema  educativo  de  Bogotá  y  está
orientado a financiar programas de pregrado en modalidad presencial, virtual o a distancia,
mediante créditos condonables entre el 70 % y el 100 %. 

 
El apoyo se otorga por el número de semestres establecido para cada programa en el Sistema
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES, condicionado al cumplimiento de los
requisitos definidos en la respectiva convocatoria. 
 
El análisis comparativo de los beneficiarios adjudicados en los fondos distritales durante el período
2022–2025  evidencia  una  reconfiguración  progresiva  de  la  oferta  de  financiación  para  la
educación posmedia.  El  Fondo de  Educación  Superior  para  Todos  (FEST)  concentró  el  mayor
número  de  beneficiarios  entre  2022  y  2024,  y  no  registró  adjudicaciones  en  2025  como
consecuencia del proceso de subrogación institucional derivado del Acuerdo 927 de 20241 y del
Decreto Distrital 190 de 2025, compilado en el Decreto Distrital 650 de 2025. A partir de 2025 se
implementa a través de la Agencia Atenea por medio del programa FEST Atenea.  
 

Página número 3 de 24

Documento Electrónico: d10f875d-f8ef-4b8c-9520-6633b6821ce2
Sede Administrativa: Carrera 10 # 28-49. Torre A. Piso 25, 26 y 27
Bogotá D.C. – Colombia
Línea de Atención: (601) 6660006
https://siga.agenciaatenea.gov.co//WebSigaPQR/#!/radicacionPQR
www.agenciaatenea.gov.co

https://siga.agenciaatenea.gov.co/WebSigaPQR/#!/radicacionPQR


ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2026-2298
Fecha:     27/01/2026 10:30:14 AM  Folios: 1
Anexos: 3
Asunto: INSUMOS PARA DAR RESPUESTA A LA 
PROPOSICIÓN 067 DE 2026 - GESTIÓN Y AD
Destino: SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

El Fondo de Víctimas del Conflicto Armado en Colombia presentó un crecimiento sostenido hasta
2024, seguido de una reducción en 2025. En contraste, el Fondo Atenea Técnica y Tecnológica
evidenció una expansión significativa a partir de 2024, con un incremento notable en 2025. 
 
Otros mecanismos, como Alianza Bogotá Ciudad Educadora y Universidades Públicas, registraron
adjudicaciones puntuales en 2025. En conjunto, los resultados reflejan un ajuste en la priorización y
ejecución de los fondos distritales, orientado al fortalecimiento de nuevas modalidades de formación
y a la transición institucional del sector. 
 

3. De otra parte, resulta pertinente señalar que, dentro de la modalidad de becas, se encuentra
el Programa de Becas Universidad Libre y Universidad América,  el  cual  fue inicialmente
liderado  por  la  Secretaría  de  Educación  del  Distrito  y  posteriormente  asignado  a
la Agencia Atenea, mediante el Decreto Distrital 191 del 7 de mayo de 2025, compilado en el
Decreto Distrital 650 de 2025. 

 
Esta estrategia está orientada a promover el acceso y la permanencia en la educación superior de
jóvenes del Distrito Capital, mediante el otorgamiento de becas para la financiación de estudios de
pregrado. Para tal efecto, la Agencia Atenea, en virtud de lo dispuesto en los Acuerdos 14 de 1958
y  17  de  1963  del  Concejo  de  Bogotá  D.  C.,  suscribe  alianzas  con  la  Universidad  Libre  y  la
Universidad América, con el propósito de facilitar el ingreso a los programas académicos ofertados
por  dichas instituciones,  priorizando población que cumpla  con los  criterios  socioeconómicos y
académicos establecidos en cada convocatoria. 
 
Las becas cubren la totalidad del programa académico y se enmarcan en las políticas distritales
de fortalecimiento de la educación posmedia y ampliación de oportunidades educativas. 
 

4. Jóvenes  a  la  E: es  un  programa que  otorga  becas  y  beneficios  de  permanencia
para bachilleres vulnerables de la ciudad de Bogotá con destacado mérito académico, de
hasta 28 años, que cubre el valor de la matrícula en Instituciones de Educación Superior
privadas y de Formación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y el valor o canasta de
referencia en Instituciones de Educación Superior públicas. Así mismo, para promover la
permanencia  de  los  beneficiarios  en  sus  estudios  otorga  apoyos  económicos  y/o  en
especie. Como  retribución  a  la  ciudad  por  el  beneficio  recibido,  los beneficiarios
realizan una pasantía social definida por la Agencia Atenea. 

 
El  programa se  implementa con  cuatro  líneas  diseñadas  para  responder  a  las  necesidades  e
intereses de los jóvenes de la ciudad: 
 

o Línea  de  Admisión  general  con  Instituciones  de  Educación  Superior  
Privadas: otorga becas en programas técnicos  profesionales,  tecnológicos  y  profesionales
universitarios en IES privadas de  la  ciudad  de  Bogotá. En  esta  línea, la
Agencia realiza el pago  del valor  de  la  matrícula  a  las IES privadas por cada  periodo  de
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formación,  sin  endeudamiento para  el  beneficiario. Adicionalmente,  se le  otorga
un apoyo de sostenimiento por periodo académico de hasta un salario mínimo mensual legal
vigente al beneficiario. 

 
o Línea para fortalecimiento en Instituciones de Educación Superior públicas  :   está dirigida a

jóvenes que inicien su formación o se encuentren cursando un programa de educación
superior  en  una  Institución  de  Educación  Superior  pública  en  Bogotá  (priorizadas  y  en
alianza con la Agencia Atenea). Entre los beneficios se encuentran: acciones de bienestar,
apoyos económicos o en especie que promuevan la permanencia y el bienestar integral de
los estudiantes (canastas alimentarias, tutorías académicas, acompañamiento psicosocial,
servicios de salud mental y orientación vocacional, según la oferta de la institución en la que
se  encuentren  matriculados).  Además,  se  podrán  beneficiar  de  un  apoyo  económico
equivalente hasta un salario mínimo mensual legal vigente por semestre. Adicionalmente, la
comunidad académica se beneficia con la financiación de aspectos propuestos por parte de
las  instituciones  públicas  y  relacionados  con  el  mejoramiento  de  sus  ambientes  de
aprendizaje,  el  fortalecimiento  de  la  calidad  docente  y  curricular  el  desarrollo  y
fortalecimiento  de  ecosistemas  científicos.  De  esta  manera,  el  Distrito  complementa  la
política de gratuidad del Gobierno nacional, como lo indica el Plan Distrital de Desarrollo
2024-2027. 

 
o Línea de Educación y Formación para el Trabajo de Ciclo Largo  : otorga becas en programas

de formación para el  trabajo (técnicos laborales) a jóvenes egresados de colegios de la
ciudad  de  Bogotá que  deseen  formarse  de  manera  práctica  y  rápida  para  ingresar  al
mercado  laboral.  Adicionalmente,  los  beneficiarios  ingresan  a  la  ruta  “Jóvenes
con Oportunidades”, obteniendo beneficios como acompañamiento psicosocial, orientación
ocupacional y transferencias monetarias condicionadas. 

 
o Línea  Talentos  Excepcionales:   otorga  becas  en  programas  técnicos  profesionales,

tecnológicos  y  profesionales  universitarios a  jóvenes con capacidades excepcionales por
sus resultados en pruebas Saber, o actuaciones sobresalientes en arte o deporte: 

 
 Estudiantes de colegios de Bogotá que obtuvieron puntajes Saber 11 dentro del 2% más

alto de la ciudad (percentiles 99 y 100). 
 Artistas  participantes  del  programa  CREA  de IDARTES y  la  Secretaría  de  Cultura,

reconocidos por su trayectoria y desempeño. 
 Deportistas  destacados  acompañados  por  el  Instituto  Distrital  de  Recreación  y  Deporte

(IDRD). 
 
El programa también rediseñó el mecanismo de selección de Instituciones de Educación Superior
privadas con criterios técnicos verificados con información oficial, esto es, la creación del índice de
Selección  de  Oferta  de  Educación  Superior-ISOES que  permite  analizar  cuantitativamente  la
pertinencia, calidad, permanencia, tasa interna de retorno, salarios de enganche, empleabilidad,
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entre otras variables de los programas de educación superior ofertados en la ciudad, de manera
que el  mecanismo de asignación priorice programas y asigne cupos en las convocatoria  que la
Agencia Atenea realiza con las instituciones privadas, permitiendo la mejor selección posible de
oferta para los beneficiarios de “Jóvenes a la E“. 
 
Por consiguiente,  el  programa  ajustó  el  mecanismo  de  selección  de  elegibles,  analizando  la
literatura y  comprendiendo la  realidad de la  ciudad y  sus juventudes. Por  tanto,  el  mecanismo
califica  la  vulnerabilidad  y  la  meritocracia  de  los  aspirantes  en  una  escala  de  0  a  100
puntos, evaluando  variables  de  orden  individual,  académico,  socioeconómico  y  de  fomento  de
trayectorias formativas, que se pueden consultar con registros administrativos oficiales, permitiendo
seleccionar como beneficiarios del programa a los jóvenes que más necesitan los beneficios del
programa. 
 
El mecanismo de selección de los elegibles vigente se explica con mayor detalle en la respuesta a
la pregunta 19. El rediseño integral del programa puede ser consultado en el Documento Técnico
de  Soporte  de  Jóvenes  a  la  E,
en: https://agenciaatenea.gov.co/sites/default/files/2024-09/dts_jovenes_a_la_e.pdf  
 

5. FEST  ATENEA:  es  una  estrategia orientada  a  facilitar  el  acceso,  la  permanencia  y  la
graduación en programas de educación superior. El instrumento se materializa mediante el
otorgamiento  de alternativas  financieras parcialmente condonables con  recaudo  bajo  el
esquema de Pago Contingente al Ingreso (PCI), dirigidos a personas que enfrentan barreras
para  acceder  a  créditos  educativos  tradicionales,  bajo  un  enfoque  de  equidad,
corresponsabilidad y sostenibilidad. 

 
FEST  ATENEA se  orienta  a  la  financiación  de  estudios  de  educación  superior  en  programas
técnicos  profesionales,  tecnológicos  y  universitarios,  ofertados  por  Instituciones  de  Educación
Superior habilitadas por la Agencia Atenea. La condonación es de carácter parcial, hasta por un
20%,  y  se  encuentra  condicionada  al  cumplimiento  de  requisitos  académicos  y  de  enfoque
diferencial,  así  como  a  la  culminación  del  proceso  formativo  financiado.  El  componente
no condonable se estructura bajo el esquema de Pago Contingente al Ingreso, en virtud del cual las
obligaciones de pago se determinan con base en los ingresos efectivamente percibidos por  la
persona beneficiaria, activándose de acuerdo con su capacidad económica, y se establece un plazo
máximo de repago de hasta doce (12) años, al término del cual cualquier saldo pendiente es objeto
de condonación, conforme a los lineamientos operativos del instrumento. 
 
En  términos  de  alcance,  FEST  ATENEA  ha  sido  implementado  en  dos  versiones:  la  primera
correspondiente  al  semestre  2025-2,  en  la  cual  se  registraron 807 beneficiarios;  y  la  segunda
correspondiente  al  semestre  2026-1,  en  la  cual  se  cuenta  con  414  personas  elegibles,  que
actualmente se encuentran en proceso de legalización de su crédito educativo 
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A continuación, se realiza el cuadro comparativo de los programas de educación superior ofertados
por  la  Agencia  Atenea a  partir  de  las  personas que han beneficiado entre  el  2022 y  el  2025,
iniciando  su  formación  en  este  mismo  periodo Cabe  destacar  que  las  cifras  corresponden  a
beneficiarios históricos, independientemente de su estado actual en los programas: 

Tabla 1. Comparativo de beneficiarios por programa de Educación Superior según vigencia de ac-
ceso (2022-2025). 

Nombre del Fondo / Año   2022  2023  2024  2025 
Jóvenes a la E- Capítulo educación superior***  9.658  18.504  6.089  7.387 

Jóvenes a la E- Capítulo educación y formación
para el trabajo 

0  0  0  624 

UTC  1.070  995  70*  1.025 
FEST Atenea  0  0  0  807 
Fondo de Educación Superior para Todos "FEST"  335  402  224  0** 
Fondo de Víctimas del Conflicto Armado en Co-
lombia 

15  49  66  23 

Fondo Atenea Técnica y Tecnológica  0  0  10  113 
Fondo Alianza Bogotá Ciudad Educadora  0  0  17  0 
Fondo de Universidades Públicas   0  0  0  17 

Programa de Becas Libre y América  7  0  3  13 
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: Jóvenes a la E- Superior, UTC y Fest Atenea- diciembre de 2025; Jóvenes a
la E- EFT- noviembre de 2025; fondos convencionales: Víctimas: septiembre 2025, FEST: septiembre 2025, TyT: septiembre
de 2025, Alianza: marzo 2025, Universidades públicas: noviembre 2025, Becas Libre y América: noviembre 2025. El año co-
rresponde al de inicio de formación. 
Notas: *Corresponde a la cohorte 1.3, desarrollada con recursos disponibles de la cohorte 1 (de la vigencia 2022), pero cuyos
beneficiarios iniciaron su formación en 2024. 
** A partir de este año se transformó en FEST Atenea y por eso los beneficiarios se reportan en el otro programa. 
***     Para la vigencia 2026 actualmente se adelanta el proceso de formalización     de los 3.703     elegibles de la cuarta convocatoria  
de Jóvenes a la E     para Instituciones Privadas y se encuentra en proceso de selección     de los aspirantes a     la convocatoria de  
IES públicas para las que se ofertaron 3.551 cupos. 
  

Por otro lado, el programa Talento Capital Formación es un programa de formación de ciclos cor-
tos orientado al cierre de brechas de capital humano mediante el fortalecimiento de habilidades, co-
nocimientos y competencias específicas. El programa se enfoca en la cualificación del talento hu-
mano a partir de una oferta formativa pertinente, alineada con las demandas del mercado laboral y
las necesidades de los sectores productivos estratégicos de la ciudad. 
 
La oferta del programa está compuesta por cursos de formación de ciclo corto, con una duración
aproximada entre 40 y 160 horas, desarrollados bajo modalidades virtuales, presenciales o híbri-
das. Estos cursos se estructuran con base en objetivos de aprendizaje concretos y priorizan el de-
sarrollo de competencias técnicas sectoriales, habilidades socioemocionales y, cuando aplica, certi-
ficaciones de industria, como mecanismos de validación de competencias adquiridas. 
 
Talento Capital Formación no se enmarca en el sistema de educación superior, dado que sus pro-
cesos formativos no conducen a la obtención de títulos académicos ni se organizan como progra-
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mas de formación formal. La oferta corresponde a educación informal, orientada a la actualización,
complementación o profundización de conocimientos y habilidades de corta duración, cuya certifica-
ción se materializa a través de constancias de participación, microcredenciales o certificaciones de
industria. En este sentido, el programa cumple una función complementaria dentro de las trayecto-
rias educativas y formativas, sin sustituir los procesos propios de la educación superior. 
 
Durante la ejecución de este programa, se han puesto a disposición procesos de formación y certifi-
cación para el fortalecimiento de habilidades y conocimientos en temáticas como habilidades digita-
les, inglés, Business Process Outsourcing, turismo, gastronomía, construcción, belleza y cosmetolo-
gía, salud y cuidado, así como, el fortalecimiento de habilidades del siglo XXI. A continuación, se
presenta una relación de los beneficiarios impactados para cada vigencia a partir del 2023 (fecha
en la que este programa inicio su implementación), así: 
 
Tabla 2. Comparativo de Beneficiarios Talento Capital Formación 2023- 2025. 
 
VIGENCIA  DE  LA
CONVOCATORIA 

NO. CONVOCATORIA  TEMÁTICAS Y SECTOR DE FORMACIÓN 
BENEFICIARIOS  NO
ÚNICOS 

2023  TODOS A LA U - 1  Segunda Lengua Inglés  7.711 
Tecnología y Sector Digital + inglés  8.412 

TODOS A LA U - 2  Segunda Lengua Inglés  3.746 
Tecnología y Sector Digital + inglés  6.186 

TODOS A LA U - 3  Salud y Cuidado  4.187 
Segunda Lengua Inglés  5.667 
Tecnología y Sector Digital  1.817 

TODOS A LA U - 4  Gastronomía y Turismo  3.355 
Sector Construcción e Infraestructura  652 
Segunda Lengua Inglés  5.876 
Servicios de Atención al Cliente  4.286 

2024  TODOS A LA U - 5  Sector Construcción e Infraestructura  1.005 
TODOS A LA U - 6  Tecnología y Sector Digital  1.842 
TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 1  Servicios de Atención al Cliente  3.087 
TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 2  Segunda Lengua Inglés TCF  1.418 

2025  TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 3  Tecnología y Sector Digital  1.049 
Industrias Culturales y recreativas digitales  380 
Tecnologías de la información y habilidades digita-
les 

1.213 

TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 4  Tecnología y Sector Digital  2.054 
TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 5  Segunda Lengua Inglés  3.078 

TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 6  Belleza y Cosmetología  231 
Business Process Outsourcing  516 
Salud y Cuidado  229 
Turismo Digital  248 

TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 7  Segunda Lengua Inglés*  58 
Total general  68.303 
Fuente: Agencia Atenea. Corte 31 diciembre de 2025. Beneficiarios no únicos. 
* Convocatoria en proceso a 31/12/2025. 
Nota: “Beneficiarios No Únicos” indica que el conteo de beneficiarios incluye personas que pueden haber recibido más de un beneficio o
haber participado en más de una oferta formativa dentro del programa Talento Capital. 
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Tabla 2. Comparativo de Beneficiarios Talento Capital Formación 2023- 2025. 
 
VIGENCIA  DE  LA
CONVOCATORIA 

NO. CONVOCATORIA  TEMÁTICAS Y SECTOR DE FORMACIÓN 
BENEFICIARIOS  NO
ÚNICOS 

2023  TODOS A LA U - 1  Segunda Lengua Inglés  7.711 
Tecnología y Sector Digital + inglés  8.412 

TODOS A LA U - 2  Segunda Lengua Inglés  3.746 
Tecnología y Sector Digital + inglés  6.186 

TODOS A LA U - 3  Salud y Cuidado  4.187 
Segunda Lengua Inglés  5.667 
Tecnología y Sector Digital  1.817 

TODOS A LA U - 4  Gastronomía y Turismo  3.355 
Sector Construcción e Infraestructura  652 
Segunda Lengua Inglés  5.876 
Servicios de Atención al Cliente  4.286 

2024  TODOS A LA U - 5  Sector Construcción e Infraestructura  1.005 
TODOS A LA U - 6  Tecnología y Sector Digital  1.842 
TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 1  Servicios de Atención al Cliente  3.087 
TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 2  Segunda Lengua Inglés TCF  1.418 

2025  TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 3  Tecnología y Sector Digital  1.049 
Industrias Culturales y recreativas digitales  380 
Tecnologías de la información y habilidades digita-
les 

1.213 

TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 4  Tecnología y Sector Digital  2.054 
TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 5  Segunda Lengua Inglés  3.078 

TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 6  Belleza y Cosmetología  231 
Business Process Outsourcing  516 
Salud y Cuidado  229 
Turismo Digital  248 

TALENTO CAPITAL FORMACIÓN - 7  Segunda Lengua Inglés*  58 
Total general  68.303 
Fuente: Agencia Atenea. Corte 31 diciembre de 2025. Beneficiarios no únicos. 
* Convocatoria en proceso a 31/12/2025. 
Nota: “Beneficiarios No Únicos” indica que el conteo de beneficiarios incluye personas que pueden haber recibido más de un beneficio o
haber participado en más de una oferta formativa dentro del programa Talento Capital. 
 

Tabla 2. Comparativo de Beneficiarios Talento Capital Formación 2023- 2025. 
 
VIGENCIA DE LA
CONVOCATORIA 

NO. CONVOCATORIA 
TEMÁTICAS Y SECTOR DE FORMA-

CIÓN 
BENEFICIARIOS

NO ÚNICOS 
2023  TODOS A LA U - 1  Segunda Lengua Inglés  7.711 

Tecnología y Sector Digital + inglés  8.412 
TODOS A LA U - 2  Segunda Lengua Inglés  3.746 

Tecnología y Sector Digital + inglés  6.186 

TODOS A LA U - 3  Salud y Cuidado  4.187 
Segunda Lengua Inglés  5.667 
Tecnología y Sector Digital  1.817 

TODOS A LA U - 4  Gastronomía y Turismo  3.355 
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Sector Construcción e Infraestructura  652 
Segunda Lengua Inglés  5.876 
Servicios de Atención al Cliente  4.286 

2024  TODOS A LA U - 5  Sector Construcción e Infraestructura  1.005 
TODOS A LA U - 6  Tecnología y Sector Digital  1.842 
TALENTO CAPITAL FORMA-
CIÓN - 1 

Servicios de Atención al Cliente  3.087 

TALENTO CAPITAL FORMA-
CIÓN - 2 

Segunda Lengua Inglés TCF  1.418 

2025  TALENTO CAPITAL FORMA-
CIÓN - 3 

Tecnología y Sector Digital  1.049 
Industrias Culturales y recreativas digi-
tales 

380 

Tecnologías de la información y habili-
dades digitales 

1.213 

TALENTO CAPITAL FORMA-
CIÓN - 4 

Tecnología y Sector Digital  2.054 

TALENTO CAPITAL FORMA-
CIÓN - 5 

Segunda Lengua Inglés  3.078 

TALENTO CAPITAL FORMA-
CIÓN - 6 

Belleza y Cosmetología  231 
Business Process Outsourcing  516 
Salud y Cuidado  229 
Turismo Digital  248 

TALENTO CAPITAL FORMA-
CIÓN - 7 

Segunda Lengua Inglés*  58 

Total general  68.303 
Fuente: Agencia Atenea. Corte 31 diciembre de 2025. Beneficiarios no únicos. 
* Convocatoria en proceso a 31/12/2025. 
Nota: “Beneficiarios No Únicos” indica que el conteo de beneficiarios incluye personas que pueden haber recibido más de un beneficio o
haber participado en más de una oferta formativa dentro del programa Talento Capital. 

 
De las personas beneficiadas, más del 72% han obtenido su certificado o constancia de participa-
ción. Durante la actual administración y en el marco de la transición del programa de Todos a la U a
Talento Capital Formación el programa se consolidó y robusteció a la luz de la articulación de accio-
nes claras para los beneficiarios de tránsito entre la oferta formativa y el mercado laboral, vincular a
los procesos de contratación esquemas de calidad y pertinencia para contar con una oferta perti-
nente y articular esta oferta formativa con la estrategia del Distrito de Atención a Jóvenes con Opor-
tunidades, que lidera la SDIS. Durante la actual administración, se han adelantado 9 convocatorias
(desde I semestre de 2024 y hasta el II semestre de 2025, las cuales incluyen la Quinta Convocato-
ria de Todos a la U que obedecía a la continuidad de un proceso del 2024 por disposición de cupos
de formación y la séptima convocatoria de Talento Capital formación que se encontraba en ejecu-
ción al cierre de 2025). 
 
En este mismo marco de estrategias distritales orientadas a garantizar el acceso y la permanencia
en la educación superior, la Agencia Atenea implementó FEST ATENEA en cumplimiento de los ob-

Página número 10 de 24

Documento Electrónico: d10f875d-f8ef-4b8c-9520-6633b6821ce2
Sede Administrativa: Carrera 10 # 28-49. Torre A. Piso 25, 26 y 27
Bogotá D.C. – Colombia
Línea de Atención: (601) 6660006
https://siga.agenciaatenea.gov.co//WebSigaPQR/#!/radicacionPQR
www.agenciaatenea.gov.co

https://siga.agenciaatenea.gov.co/WebSigaPQR/#!/radicacionPQR


ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2026-2298
Fecha:     27/01/2026 10:30:14 AM  Folios: 1
Anexos: 3
Asunto: INSUMOS PARA DAR RESPUESTA A LA 
PROPOSICIÓN 067 DE 2026 - GESTIÓN Y AD
Destino: SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: DIR. GENERAL

jetivos del Plan Distrital de Desarrollo vigente, como una estrategia orientada a facilitar el acceso, la
permanencia y la graduación en programas de educación superior. El instrumento se materializa
mediante el otorgamiento de créditos educativos parcialmente condonables con recaudo bajo el es-
quema de Pago Contingente al Ingreso (PCI), dirigidos a personas que enfrentan barreras para ac-
ceder a créditos educativos tradicionales, bajo un enfoque de equidad, corresponsabilidad y soste-
nibilidad. 
 
FEST ATENEA se orienta a la financiación de estudios de educación superior en programas técni-
cos profesionales, tecnológicos y universitarios, ofertados por Instituciones de Educación Superior
habilitadas por la Agencia Atenea. La condonación del crédito es de carácter parcial, hasta por
un 20%, y se encuentra condicionada al cumplimiento de requisitos académicos y de enfoque dife-
rencial, así como a la culminación del proceso formativo financiado. El componente no condona-
ble se estructura bajo el esquema de Pago Contingente al Ingreso, en virtud del cual las obligacio-
nes de pago se determinan con base en los ingresos efectivamente percibidos por la persona bene-
ficiaria, activándose de acuerdo con su capacidad económica, y se establece un plazo máximo de
repago de hasta doce (12) años, al término del cual cualquier saldo pendiente es objeto de condo-
nación, conforme a los lineamientos operativos del instrumento. 
 
En términos de alcance, FEST ATENEA ha sido implementado en dos versiones: la primera corres-
pondiente al semestre 2025-2, en la cual se registraron 807 beneficiarios; y la segunda correspon-
diente al semestre 2026-1, en la cual se cuenta con 414 personas elegibles, que actualmente se
encuentran en proceso de legalización de su crédito educativo. 
 
 18.  Informe sobre el número de contratos, datos de la universidad, numero convenios para garanti-
zar la educación superior, numero de universidades públicas y privadas, numero de cupos por uni-
versidad, el costo por estudiante según la carrera. El número de beneficiarios por localidad.   
 
Respuesta: con relación a este punto en el archivo denominado anexo No. 18, se encuentra la infor-
mación de cupos y costo promedio de estudiante a partir del número de convenio suscrito con cada
institución de educación superior y para cada según programa ofertado por la Agencia Atenea. 
 
Para el caso particular de los fondos convencionales, es preciso señalar que estos operan bajo un
esquema de demanda, en el cual los beneficiarios acceden a la financiación de su proceso formati-
vo a partir de convocatorias abiertas, de conformidad con los requisitos y condiciones establecidas
para cada fondo. En este sentido, la figura de manifestación de intención por parte de las institucio-
nes de educación superior (IES) aplica únicamente para el Fondo de Educación Superior para To-
dos (FEST). Para los demás fondos distritales, la adjudicación del crédito condonable se realiza
siempre y cuando el aspirante haya efectuado previamente su proceso de admisión ante la IES de
su preferencia, de acuerdo con los requisitos establecidos por cada institución. Por lo tanto, no se
realizan convenios directamente con Instituciones de Educación Superior. 
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De igual manera, la administración de los recursos de los fondos se realiza en articulación con el
ICETEX, entidad que actúa como administrador de los recursos, encargada de la gestión financiera
y operativa, así como de la ejecución de los giros correspondientes a matrícula y, cuando aplique, a
sostenimiento. En consecuencia, la cantidad de cupos a adjudicar en cada convocatoria no se en-
cuentra predefinida por universidad, sino que depende de la disponibilidad de recursos existente en
el marco de cada fondo, así como del cumplimiento de los requisitos por parte de los aspirantes. 
 
Cabe precisar que cada fondo, en el marco de su respectiva convocatoria, establece topes máxi-
mos de financiación tanto para matrícula como para sostenimiento, los cuales orientan la asigna-
ción de los recursos. En este sentido, no se cuenta con una distribución anticipada de cupos por
universidad ni con costos estandarizados por programa académico, toda vez que estos dependen
de la institución de educación superior y del programa seleccionado por cada beneficiario, dentro de
los límites definidos por cada fondo. Asimismo, en el marco de los procesos de adjudicación ade-
lantados, no se valida ni se registra la localidad de pertenencia de los beneficiarios, razón por la
cual no es posible presentar información desagregada bajo este criterio. 
 
Con relación con la información solicitada sobre el número de contratos, datos de las universidades,
número de convenios para garantizar el acceso a la educación superior, número de universidades
públicas y privadas, número de cupos por universidad, el costo por estudiante según la carrera y el
número de beneficiarios por localidad, se precisa que, dado el modelo de operación por demanda,
dicha información no se consolida bajo esquemas de asignación institucional previa, sino que se
encuentra sujeta a las dinámicas propias de cada convocatoria y a la disponibilidad de recursos de
cada fondo. 
 
En virtud de lo anterior, en la siguiente tabla se presenta la desagregación de los beneficiarios se-
gún localidad para Jóvenes a la E, UTC y Fest Atenea: 

 
Tabla 3. Beneficiarios de Jóvenes a la E, UTC y Fest Atenea según localidad. 

Localidad  Jóvenes a la E  UTC  FEST Atenea 

Antonio Nariño  420  0  8 
Barrios Unidos  583  0  15 

Bosa  6.654  484  63 
Candelaria  115  0  2 
Chapinero  372  0  5 

Ciudad Bolívar  6.326  1.358  58 
Engativá  3.637  125  86 
Fontibón  1.236  0  40 

Fuera de Bogotá*  119  0  0 
Kennedy  5.816  107  107 

Los Mártires  429  30  11 
Puente Aranda  1.298  0  45 
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Rafael Uribe Uribe  2.866  0  37 
San Cristóbal  3.147  449  51 

Santa Fe  632  0  9 
Sin información**  528  0  12 

Suba  5.085  217  137 

Sumapaz  144  0  0 
Teusaquillo  250  0  11 
Tunjuelito  1.183  0  25 

Usaquén  1.290  157  59 
Usme  4.274  233  26 

Total general  46.404***  3.160****  807 
Fuente: Agencia Atenea. Corte de la información: diciembre de 2025. Notas: *En Jóvenes a la E no es un requisito residir en Bogotá, sino

haber finalizado el bachillerato en un colegio ubicado en la ciudad (o haber validado ante el ICFES el bachillerato, presentando
en Bogotá la prueba que para tal fin adelanta la entidad). **Corresponde a beneficiarios cuya información de localidad no fue di-
ligenciada en el sistema de información SICORE de la entidad. ***Corresponde a la localidad en la que residían los beneficia-
rios en el momento de su inscripción o a la localidad del Fondo Local de Desarrollo que financia su formación, cuando es el
caso. ****Localidad en la que se ubica la IED en la que están matriculados los beneficiarios del programa. 

 
19.Indique cual estrategia o criterio de selección que se implementara, para los programas
de educación Superior, para los jóvenes que NO pertenecen a grupos étnicos, comunidades
LGTBIQ, que hoy están siendo excluidos.

 
Respuesta: los programas de acceso y permanencia a la educación superior que implementa la en-
tidad se rigen por el principio de participación abierta, en virtud del cual cualquier joven que cumpla
con los requisitos mínimos establecidos en cada convocatoria puede postularse, independiente-
mente de su pertenencia a grupos étnicos, sectores LGBTI u otras categorías poblacionales.  
 
A continuación, se presentan los requisitos mínimos de participación de la cuarta convocatoria del
programa Jóvenes a la E:  
 
a) Ser estudiante de grado once de calendario A al cierre de la inscripción en la convocatoria o ser
bachiller egresado de un colegio ubicado en Bogotá y autorizado por la Secretaría de Educación del
Distrito o haber obtenido el título de Bachiller mediante la prueba de validación del ICFES presenta-
da en Bogotá. 
b) Haber presentado la prueba Saber 11° o pruebas ICFES. 
c) Tener hasta 28 años al cierre de la etapa de inscripción de la convocatoria de acuerdo con el cro-
nograma definido. 
d) Si en el último año a partir del cierre de la convocatoria, el aspirante se encontraba cursando un
programa técnico profesional o tecnológico, podrá participar, si cuenta con estado “Graduado” en el
sistema de información SNIES. Este requisito no aplica para estudiantes del SENA que estén cur-
sando un programa tecnológico y que hayan finalizado su etapa lectiva y se encuentren en la etapa
productiva.  
e) No haber cursado un programa de nivel universitario en el último año contado a partir del cierre
de la convocatoria de acuerdo con el cronograma definido.  
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f) No ser graduado(a) de un programa de educación superior en el nivel profesional universitario.  
g) Inscribirse a la convocatoria en las fechas establecidas, en la plataforma de inscripciones de SI-
CORE de la Agencia Atenea.  
h) No haber sido beneficiario(a) del Programa “Jóvenes a la E” (antes Jóvenes a la U) en sus con-
vocatorias previas, o de otras estrategias que adelanten Atenea o la Secretaría de Educación del
Distrito para el acceso y la permanencia en educación superior, a saber: Fondo Educación Superior
para Todos (FEST), Fondo Alianza Ciudad Educadora, Fondo para la Reparación de las Víctimas
del Conflicto Armado, Fondo Ciudad Bolívar, Fondo Técnica y Tecnológica, Fondo Universidades
Públicas (Universidad Nacional de Colombia, Universidad Nacional Abierta y a Distancia- UNAD,
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Universidad Pedagógica Nacional y Escuela Tecno-
lógica Instituto Técnico Central) y becas Universidad Libre y América. 
 
En este sentido, los mecanismos de selección no excluyen a ninguna población, sino que combinan
criterios académicos, condiciones económicas y trayectorias educativas, con criterios de prioriza-
ción diferencial orientados a reducir brechas históricas y estructurales en el acceso a la educa-
ción posmedia. Por lo anterior, el mecanismo de focalización se concentra en dos frentes:   
 
A) Aquellas variables que den cuenta de la condición de vulnerabilidad del individuo. Esto se deter-
mina por aquellas características que posee el individuo y que dan origen a algún tipo desventaja
en acceder a la educación posmedia, ya sea por temas económicos o por características sociales,
individuales o históricas. Es por esto por lo que, en el marco de las convocatorias del programa Jó-
venes a la E, estas otorgan prioridad a jóvenes de bajos recursos. Además, se priorizaron grupos
poblacionales de madres, personas transgénero, grupos étnicos, personas en proceso de reincor-
poración y reintegración, víctimas del conflicto armado interno y personas con discapacidad, reco-
nociendo que las experiencias de vida de estos grupos poblacionales están frecuentemente atrave-
sadas por barreras estructurales y posible discriminación, dificultando así su acceso y permanencia
en la educación posmedia. Este enfoque busca cerrar brechas y reducir barreras históricas que han
afectado particularmente a estos grupos poblacionales. 
 
B) Aquellas variables que permitan inferir que, de no ser por su condición de vulnerabilidad, el indi-
viduo hubiera podido acceder a la educación posmedia. Esto se captura por medio de variables que
permitan dar cuenta de las competencias del individuo, tal como sus resultados obtenidos en Prue-
bas Saber 11 (ya sea por el percentil o puesto obtenido en esta prueba) o su anterior participación
en otros programas distritales. Este mecanismo permite que el programa priorice a aquellos jóvenes
que serían excluidos del sistema, únicamente por carencia de recursos y no por su desempeño es-
tudiantil. 
 
En el marco de estos dos frentes, se consolida el mecanismo de elegibilidad que cuenta con cuatro
dimensiones:  vulnerabilidad  estructural,  vulnerabilidad  económica,  mérito  académico  y fomento
a trayectorias. A continuación, se adjunta la tabla con los criterios de puntuación de la convocatoria
Jóvenes a la E 4 (2025-II).  
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Tabla 4. Criterios de selección Jóvenes a la E (cuarta convocatoria-JE4)   
 

Criterio   Variable   JE4  
(2025-2)  

Vulnerabilidad  estructural-  Acu-
mulable (hasta 15 puntos en la
última convocatoria)  

Mujer   7  
Mujer con hijos   5  
Personas transgénero   10  
Personas con pertenencia étnica   15  
Víctimas del conflicto   10  
Víctimas de violencia de género   10  
Reincorporados y reinsertados   10  
Personas con discapacidad   10  
Residentes del polígono del parque de innovación Doña Jua-
na definido por UAESP 

15  

Egresados  colegios  en  la  Localidad  Sumapaz  o  
colegios oficiales ubicados en zonas rurales de otras localida-
des a más de 1.5 kilómetros del perímetro urbano 

15  

  Miembro de la fuerza pública con discapacidad acreditado con
el carné de beneficios según ley 1699 de 2013 (numeral 2 y 3
del artículo 2) 

10 

Vulnerabilidad  económica  -  NO
acumulable (hasta 40 puntos en
la última convocatoria)  
  
  

Sisben A   40  
Sisben B   30  
Sisben C   20  
Personas sin SISBEN egresadas de colegio oficial rural    40  
Personas sin SISBEN egresadas de colegio oficial urbano   15  
Aspirantes con pertenencia Indígena sin SISBEN   30  

Mérito Académico – Puesto  
   
 (hasta  40  puntos  en  la  última
convocatoria) 
 

1–50   40 
51–100   35  
101–150   30  
151–200   25  
201–250   20  
251–350   15  
351–450   10  
451-499  5 
Mayor a 499  0 

Mérito  Académico–  Percentil
(hasta  40  puntos  en  la  última
convocatoria)  
   
   
   
   
  

95–100   40  
90–94   35  
85–89   30  
80–84   25  
75–79   20  
70-74  15 
60-69  10 
50-59  5 
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Menor a 50  0 
Fomento trayectorias  
 - NO acumulable (hasta 5 pun-
tos en la última convocatoria)  
   
   
   

Beneficiarios graduados del  programa La U en Tu Colegio-
UTC  

5  

Beneficiarios  que  registren  como  graduados  del  
programa Jóvenes a la E (antes Jóvenes a la U) del nivel téc-
nico  profesional  o  tecnológico  hasta  el  31  de  octubre  de
2025  

5  

Consejeros juventud   5  
Deportistas destacados IDRD   5  
Jóvenes participantes de la estrategia intersectorial para la in-
clusión social y productiva “Jóvenes con Oportunidades”  

5 

 
Enlace para consulta del mecanismo de selección de asignación de cupos de la más reciente con-
vocatoria  realizada  por  el  programa  para  los
aspirantes: https://www.agenciaatenea.gov.co/sites/default/files/2025-11/L37_EP_
%20Lineamiento_Operativo_Aspirantes_Cuarta_Convocatoria_Jovenes_E_capitulo_educacion_sup
erior_V1.pdf

En este sentido, es importante precisar que, los criterios diferenciales asociados a grupos poblacio-
nales específicos (personas con pertenencia étnica y personas transgénero) no constituyen los úni-
cos criterios de selección del programa. Por el contrario, el mecanismo de elegibilidad de Jóvenes a
la E incorpora un enfoque integral que reconoce la diversidad de condiciones, situaciones y trayec-
torias de formación de las y los jóvenes.  
 
Por otra parte, desde la perspectiva de los fondos convencionales distritales, la estrategia de selec-
ción para los programas de educación superior y posmedia, se basa en un modelo de operación por
demanda y en la aplicación de los criterios de calificación definidos en cada convocatoria. Estos cri-
terios se definen de manera objetiva y transparente y permiten priorizar a los aspirantes con base
en variables  socioeconómicas,  mérito  académico,  condiciones de vulnerabilidad y  permanencia
educativa, entre otros aspectos. 
 
En  este  sentido,  los  fondos  convencionales  no  restringen  el  acceso a  ninguna población sino
que ayudan a jóvenes a romper las barreras económicas y sociales para el acceso y la continuidad
en la educación superior. De esta manera, a través de los criterios de evaluación y puntaje defini-
dos en cada convocatoria, se promueve la equidad, la igualdad de oportunidades y el uso eficiente
de los recursos públicos, en coherencia con los objetivos de la política distrital de educación posme-
dia. A continuación, se relacionan los criterios de selección sobre los cuales se llevaron a cabo
las últimas convocatorias de los fondos:  

Tabla 5. Fondo Alianza Bogotá Ciudad Educadora: 
CRITERIOS DE CALIFICACION FONDO ALIANZA BOGOTA CIUDAD EDUCADORA 

CRITERIOS PUNTAJE 
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Resultados académicos prueba SABER 11 (para quienes ingresar a primer semestre) (Puntaje máximo: 15 
puntos- No acumulable) 

Puesto- Aplica para quienes presentaron la prueba Saber 11 o su equivalente hasta 2015.   

01-100  15 
101-200  11 
201-250  9 
251-350  7 
351-450  5 
451-550  3 
551-650  2 

Mayor a 650  0 
Percentil- Aplica para quienes presentaron la Prueba Saber 11 o su equivalente a partir del año 2016- Máxi-
mo puntos  

100-90  15 
89-80  11 
79-75  9 
74-65  7 
64-55  5 
54-45  3 
44-35  2 

Menor a 35  0 
Promedio obtenido en el semestre académico inmediatamente anterior (para quienes ingresan al segundo
semestre en adelante) 

4.50-5.00  15 
4.00-4.49  12 
3.50-3.99  10 
3.00-3.49  5 

Semestre al que ingresa a la Institución de Educación Superior 
Aspirantes que ingresan a primer semestre  3 
Aspirantes que ingresen a partir del segundo semestre 
en adelante 

5 

Criterios diferenciales 2: Población y Género (Puntaje máximo: 14- acumulable) 
Nota: Una persona podrá recibir simultáneamente puntuación por ser mujer, transgénero y madre. No obs-
tante, en cualquier caso, la sumatoria de los tres criterios mencionados no podrá superar un máximo de 14 
puntos. 

Mujer  6 
Mujeres que se inscriban a programas STEM [1]  4 

Maternidad  4 
Personas transgénero [2]  6 
Criterios diferenciales 3: Pertenencia étnica (Puntaje máximo: 15- No acumulable) 
Comunidades negras, afrodescendientes, palenqueros y 
raizales 

15 

Pueblos indígenas  15 
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Pueblo Rrom  15 
Criterios diferenciales 4: Condiciones sociales (Puntaje máximo: 18 - Acumulable) 

Víctimas del conflicto armado (UARIV)  5 
Víctimas de violencia de género  4 
Reincorporados y reinsertados (ARN)  4 
Personas con discapacidad  5 
Criterios socioeconómicos 5: (Puntaje máximo:15- No acumulable) 

SISBEN IV nivel A  15 
SISBEN IV nivel B  10 

SISBEN IV nivel C7  5 
Criterio 6. Carácter de la institución de educación media de egreso del aspirante (Puntaje máximo: 12 pun-
tos-No acumulable) 

Colegio oficial rural  12 
Colegio oficial urbano  8 

Bachiller que obtuvo su título mediante la prueba de vali-
dación ICFES 

4 

Criterio Diferencial 7. Estrategia Jóvenes a la U (Puntaje máximo: 6 puntos) 
Postulantes al programa Jóvenes a la U (Convocatoria

1,2,3,4,5 y 6) 
6 

Fuente: Agencia Atenea 

Tabla 6. Fondo Atenea Técnica y Tecnológica

Criterio Variable Puntos Puntaje Máximo

Vulnerabilidad estructural- Acu-
mulable hasta 15 puntos 

Mujer 7 15
Mujer con hijos 5
Personas transgénero 10
Personas con pertenencia étnica 15
Víctimas del conflicto 10
Víctimas de violencia de género 10
Reincorporados y reinsertados 10
Personas con discapacidad 10
Miembro de la fuerza pública con discapaci-
dad acreditado con el  carné de beneficios
según ley 1699 de 2013 (numeral 2 y 3 del
artículo 2)

10

Egresados colegios en la Localidad Suma-
paz y colegios en zonas rurales de otras lo-
calidades a más de 3 kilómetros del períme-

15
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tro urbano

Vulnerabilidad económica- No
acumulable - Hasta 40 puntos

Sisben A 40

40

Sisben B 30
Sisben C 20
Personas sin SISBEN egresadas de colegio
oficial rural 

40

Personas sin SISBEN egresadas de colegio
oficial urbano

15

Aspirantes con pertenencia étnica indígena 
sin SISBEN 

30

Mérito académico- Puesto Has-
ta 40 puntos (Para quienes in-

gresan a primer semestre)

1 a 10 40

11 a 50 35

51 a 100 30
101 a 150 25
151 a 250 20
251 a 350 15
351 a 450 10
451 a 499 5
Mayor a 499 0

Mérito académico- Percentil
Hasta 40 puntos (Para quienes

ingresan a primer semestre)

100 40
95 a99 35
90 a 94 30
85 a 99 25
75 a 84 20
65 a 74 10
50 a 64 5
Menor a 50 0

Mérito académico para conti-
nuar trayectorias (Promedio

obtenido en el semestre acadé-
mico inmediatamente anterior
(para quienes ingresan al se-
gundo semestre en adelante

5 40
4,75 a 4,99 35
4,5 a 4,74 30
4,25 a 4,5 25
4,00 a 4,24 20
3,75 a 3,99 15
3,5 a 3,74 10
3,25 a 3,49 5
Menor a 3,24 0

Fomento a trayectorias- No
acumulable Hasta 5 puntos

Beneficiarios graduados del programa La U 
en Tu Colegio - UTC

5
5

Consejeros de juventud 5
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Deportista destacado IDRD 5
Parceros 5
Postulantes  al  programa  Jóvenes  a  la  E
(anteriormente 5
Jóvenes a la U) en todas sus convocatorias.

Fuente Agencia Atenea.

 Tabla 7. Fondo de Reparación a Víctimas del Conflicto Armado en Colombia – Capitulo Bogotá  

CRITERIOS  PUNTAJE 
Puntaje obtenido en la prueba de Estado    

Desempeño en las pruebas SABER 11 o de la prueba de estado equivalente de
los estudios de bachillerato 

0-50 

Promedio obtenido en el semestre académico inmediatamente anterior    
4.50-5.00  50 
4.00-4.49  40 
3.50-3.99  30 
3.00-3.49  20 

Estrato socioeconómico (el nivel del SISBEN excluye el estrato socioeconómico)    
Estar registrado en el nuevo SISBEN máximo hasta el grupo C2.    

Grupo A1-A5  12 
Grupo B1-B7  11 

Grupo C1 y C2  10 
ESTRATO SOCIOECONÓMICO 

Pertenecer a estrato socioeconómico 1  9 
Pertenecer a estrato socioeconómico 2  7 
Pertenecer a estrato socioeconómico 3  5 

Institución de Educación Superior 
Institución de Educación Superior Acreditada en Alta Calidad  8 

Programa académico con acreditación de Alta Calidad del Concejo Nacional de Acredita-
ción -CNA- 

6 

Tipo de Institución de Educación Superior 
Pública  7 
Privada  2 

Modalidad del Programa Académico 
Presencial  8 

Distancia Tradicional y/o virtual  5 
Sujetos de Especial Protección Constitucional 

Mujeres  7 
Mujeres cabeza de familia  7 

Víctimas de delitos contra la libertad y la integridad sexual  7 
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Grupos étnicos  7 
Personas con Discapacidad  7 

Reparación 
Sujetos de Reparación Colectiva  1 

Mesas de Participación de Víctimas  1 
Sentencias de Justicia y Paz  1 

Sentencias Restitución de Tierras  1 
Sentencias de la Jurisdicción Especial para la Paz  1 

Fuente Agencia Atenea. 

 
En concordancia con lo anterior, los criterios de calificación relacionados en las tablas precedentes
constituyen el marco de referencia para los procesos de selección y adjudicación de los fondos dis-
tritales de acceso a la educación superior, garantizando la aplicación de principios de transparencia,
objetividad y equidad. Dichos criterios permiten priorizar a los aspirantes de acuerdo con las condi-
ciones y lineamientos definidos en cada convocatoria, en coherencia con los objetivos de los res-
pectivos fondos y la disponibilidad de recursos, asegurando así una asignación eficiente y focaliza-
da de los apoyos educativos. 
 
20. Que programa se implementará para jóvenes, adultos bachilleres que, por motivos de trabajo,
escasos recursos, familia, deserción, no han logrado acceder e iniciar la educación superior, que al-
ternativa para quienes tuvieron que aplazar la educación superior.   
 
Respuesta: la Agencia Atenea formula e implementa una oferta amplia de programas que promue-
ven las trayectorias a educación posmedia. A continuación, se presentan los programas donde pue-
de aplicar la ciudadanía, según el rango etario (juventudes y adultez).  
 

1. Para juventudes 
 

 Jóvenes a la E: Programa de becas para bachilleres vulnerables, de hasta 28 años, de la
ciudad de Bogotá con destacado mérito académico. (Información detallada pregunta 17).  

 
Fest Atenea: alternativas  financieras parcialmente condonables, dirigido a jóvenes  egresa-
dos de colegios de Bogotá. (Información detallada pregunta 17). 
 

2. Para juventudes y adultez: 
 

 Fondo de víctimas del conflicto armado interno-Capítulo Bogotá : Constituye una alternativa
de acceso a la educación superior dirigida a personas registradas en el Registro Único de
Víctimas (RUV), sin límite de edad para la aplicación (información detallada pregunta 17).  

 
Así las cosas, es importante resaltar que, la Agencia Atenea consolida una oferta integral y diversa
de educación superior orientada a garantizar el acceso, la permanencia y la graduación de las ju-
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ventudes y poblaciones priorizadas en Bogotá, mediante programas de becas y esquemas de finan-
ciación solidaria que abarcan formación técnica profesional, tecnológica y profesional universitaria,
tanto  en  instituciones  públicas  como  privadas.  A  través  de  iniciativas  como  Jóvenes  a  la
E, Fest Atenea y el Fondo para Víctimas del Conflicto Armado, se promueven trayectorias educati-
vas inclusivas, sin endeudamiento o con pagos contingentes al ingreso, fortaleciendo el mérito, la
equidad y la permanencia académica como pilares del desarrollo social y educativo de la ciudad. 
 
21.Informe sobre el número de beneficiarios del Fondo Fest, discriminando por localidad, carreras,
universidades contratadas / convenio y pago por cada estudiante. Presente cuadro comparativo de
las vigencias 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.   
 
Respuesta: con relación al Fondo de Educación para Todos (FEST), las convocatorias desarrolla-
das durante los períodos comprendidos entre 2021-1 y 2024-1 estuvieron a cargo de la Secretaría
de Educación del Distrito (SED), con el ICETEX actuando como administrador de los recursos. En
el marco de los procesos de adjudicación adelantados durante dichas vigencias, no se efectuó la
validación de la localidad de pertenencia de los beneficiarios.  
 
Para la vigencia 2025 no se realizaron procesos de adjudicación, en razón a que el Fondo fue obje-
to de un proceso de subrogación institucional. En este contexto, la SED y la Agencia Atenea ade-
lantaron de manera articulada las gestiones necesarias para hacer efectiva la cesión del Convenio
Interinstitucional suscrito el 23 de diciembre de 1999, dentro del plazo establecido en el Acuerdo
927 de 2024. Dicho proceso de cesión de la posición contractual se formalizó a favor de la Agencia
Atenea a partir del 13 de junio de 2025, conforme a lo dispuesto en el Otrosí No. 4 de Subroga-
ción.  
 
Adicionalmente, se precisa que, en el marco de cada convocatoria, no se suscribieron convenios
específicos con cada Institución de Educación Superior (IES), sino que estas manifestaron su inten-
ción de participación en las convocatorias adelantadas, teniendo en cuenta que el ICETEX cuenta
con convenios vigentes suscritos con las IES que hicieron parte de los procesos desarrollados. 
 
Asimismo, la SED se articuló con el ICETEX para la ejecución de los procesos de giro correspon-
dientes tanto a matrícula como a sostenimiento. Finalmente, es importante precisar que el Fondo fi-
nancia estudios en las modalidades de formación técnica profesional, tecnológica y profesional uni-
versitaria. 
 
Ahora bien, en archivo anexo No. 21 se relaciona la información requerida en detalle sobre el fon-
do Fest. Adicionalmente, a continuación, se indica en el cuadro comparativo por vigencias. 

Tabla No. 8. Comparativo Fondo FEST. 
COMPARATIVO FONDO DE EDUCACION SUPERIOR PARA TODOS "FEST" 

Variables / Periodos   2021-1  2021-2  2022-1  2022-2  2023-1  2023-2  2024-1 
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Beneficiarios Adjudicados.   81  154  180  155  187  215  224 
Universidades Participantes
en cada convocatoria  

40  46  46  47  36  37  37 

Fuente Agencia Atenea. Corte de la información: diciembre de 2025. 

 
El análisis comparativo del Fondo de Educación Superior para Todos (FEST) entre los períodos
2021-1 y 2024-1 evidencia un crecimiento sostenido en la cantidad de beneficiarios adjudicados, al
pasar de 81 en 2021-1 a 224 en 2024-1. Aunque se presentaron variaciones semestrales, la ten-
dencia general fue ascendente, lo que refleja una ampliación progresiva de la cobertura del Fondo.
Por su parte, el número de universidades participantes se mantuvo relativamente estable durante el
período analizado, oscilando entre 36 y 47 instituciones, lo que indica que el incremento en benefi-
ciarios no estuvo asociado a un aumento proporcional en la participación institucional, sino a una
mayor eficiencia en la asignación de los recursos. 
 
Cabe destacar que la Agencia Atenea adelantó durante 2025 un rediseño de este fondo, lanzando
durante dicha vigencia dos convocatorias de FEST - ATENEA, que opera bajo un esquema de pago
contingente al ingreso e involucra una condonación de hasta el 15% de los recursos otorgados para
la financiación. La información relacionada con FEST ATENEA se presenta en el anexo PUNTO 18,
y la desagregación por localidad se incluyó en la respuesta a la pregunta 18. Con corte a diciembre
de 2025, FEST - ATENEA cuenta con 807 beneficiarios, a quienes se sumarán los elegibles de la
convocatoria FEST ATENEA 2 que completen el proceso de formalización de su crédito hasta el 31
de enero de 2026, de conformidad con el cronograma de la convocatoria. De acuerdo con los resul-
tados de la convocatoria, publicados el 30 de diciembre de 2025, 530 jóvenes fueron elegibles en la
convocatoria abierta y 121 en la convocatoria dirigida a beneficiarios de Jóvenes a la E que agota-
ron su bolsa de créditos académicos, pero que tienen un avance significativo en su plan de estu-
dios  
 
22.Presente informe sobre el número de contratos, convenios con entidades públicas y privadas
para el fomento de la educación post media, técnica y tecnología, reporte la entidad, su ubicación,
programas que oferta y número de beneficiarios por programa. Presente cuadro comparativo de las
vigencias 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025  
 
Respuesta: en el archivo anexo No. 22 se presenta en formato Excel la información consolidada de
los contratos y/o convenios suscritos con entidades públicas y privadas, a través de los cuales la
Agencia Atenea implementa y administra en la ciudad de Bogotá programas y fondos orientados al
fomento de la educación posmedia. En este archivo se detallan la entidad aliada los programas
ofertados y el número de beneficiarios atendidos por programa. 
 
De manera complementaria, se incluye un cuadro comparativo por vigencias 2021 a 2025, en el
que se presenta la evolución de los programas y fondos de educación posmedia gestionados por la
Agencia Atenea, de acuerdo con el número de nuevos beneficiarios en cada año. 
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Tabla 9. Comparativo de beneficiarios según año de ingreso y programa.  
Nombre del programa o fondo   2021  2022  2023  2024  2025 

Jóvenes a la E  4.766  9.658  18.504  6.089  7.387 
EFT  0  0  0  0  624 
Talento Capital Formación**  0  0  51.895  7.352  9.056 
FEST Atenea  0  0  0  0  807 
Universidad a Tu Colegio -UTC  0  1.070  995  70*  1.025 
Fondo de Educación Superior para
Todos "FEST" 

235  335  402  224  0 

Fondo de Víctimas del Conflicto Ar-
mado en Colombia 

23  15  49  66  23 

Fondo Atenea Técnica y Tecnológi-
ca 

0  0  0  10  113 

Fondo Alianza Bogotá Ciudad Edu-
cadora 

0  0  0  17  0 

Fondo de Universidades Públicas   63  0  0  0  17 
Programa de Becas Libre y Améri-
ca 

3  7  0  3  13 

Fuente: Agencia Atenea 
** Beneficiarios no únicos por oferta formativa. 

Nota: Los valores registrados en cero (0) indican que durante la respectiva vigencia no se realizó convocatoria para el programa corres-
pondiente, por lo cual no se reportaron beneficiarios. 

Cordialmente,

DIEGO ESCALLON ARANGO
DIRECTOR GENERAL (E)

Copia: 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - SECRETARIA DE EDUCACION DEL DISTRITO - 
jmayorga@educacionbogota.gov.co,rromeroo@educacionbogota.gov.co 
AGENCIA ATENEA - AGENCIA ATENEA - kheredia@agenciaatenea.gov.co,ladiaz@agenciaatenea.gov.co 

Anexos Electrónicos: 3

Elaboró: KATHERINE  HEREDIA ARIZA
Revisó: JAVIER ANDRES RUBIO SAENZ-SUBGERENCIA DE ANALISIS DE LA INFORMACION Y GESTION DEL CONOCIMIENTO - 
INGRID CAROLINA SILVA RODRIGUEZ-OFICINA JURIDICA - JUANITA CAROLINA BODMER RICO-GERENCIA DE ESTRATEGIA - 
Aprobó: DIEGO ESCALLON ARANGO
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